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El 22 de mayo de 2020 la empresa, en una reunión con un formato irregular marca de la etapa 
“Serrano”, ha procedido a publicar la 2ª adjudicación del Concurso Permanente de Traslados. Tras la 
intervención, literal, de los Recursos Humanos por el presidente y sus acólitos, se están luciendo: el 
pucherazo en el corte de la Consolidación, el incumplimiento de los sábados, el 2% y los fondos sin pagar, 
las vacaciones sin cerrar, y, ahora, hacen una adjudicación irrisoria, de tan solo 1.146 vacantes, dejando 
más de 2 mil sin adjudicar.  

 
PUESTOS ADJUDICADOS Nº PLAZAS OFERTADAS 

Reparto a pie 293 

Reparto motorizado 528 

Agentes clasificación 58 

Atención al cliente 267 

 
 12 fijos discontinuos han obtenido puesto, por lo que pasarán a ocupar puestos como laborales fijos a 

tiempo completo/parcial. 
 181 trabajadores/as se han cambiado de provincia facilitando el regreso y la conciliación. 

 
Los ceses en los actuales destinos se producirán el día 31 de mayo. Los plazos de toma de posesión en 
los nuevos destinos comenzarán a contar a partir del día 1 de junio, siendo el 26 de mayo el último día 
para poder solicitar la incorporación anticipada. 
 
Para los traslados que correspondan a cambio de provincia o isla, la empresa emitirá certificación con 
motivo de desplazamiento y podrá haber una prórroga de hasta dos meses para los trabajadores/as 
que no se puedan trasladar en este momento por motivo del estado de alarma (solicitud hasta el 26 de 
mayo). 
 

TRASLADO PLAZO INCORPORACIÓN 

Entre localidades misma provincia o isla 2 días o 60 € sin interrupción 

Entre localidades distinta provincia 6 días o 180 € 2º día laborable inmediato 

Entre islas o islas-península 10 días o 300 € 3º día laborable inmediato 

 
CCOO, como UGT, hemos criticado una adjudicación tan ridícula que perjudica seriamente a los miles 
de trabajadores/as desplazados/as que tardarán más tiempo en acercarse a su casa, promocionar a 
otro puesto o mejorar sus retribuciones obteniendo un puesto a tiempo completo. 
 

Hemos preguntado por la siguiente adjudicación y la empresa ha dicho que no tiene previsto aún 
calendario, aunque calculan que mínimo será después del verano. Por otra parte, la empresa no ha 
informado de si abrirá o no plazo para inscribirse en una segunda fase de CPT para los 4.005 nuevos 
consolidados, como si que ocurrió en la anterior Consolidación,  

 
SI QUIERES ESTAR BIEN ASESORADO EN ESTE CONCURSO, 

PONTE EN CONTACTO CON CCOO DE TU PROVINCIA 
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